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	COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS


Bruselas, 2.2.2004
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2004/0013 (ACC)

 
Propuesta de

DECISIÓN DEL CONSEJO

relativa a la celebración del Acuerdo en forma de canje de notas entre la Comunidad Europea y Barbados, Belice, la República del Congo, Fiyi, la República Cooperativa de Guyana, la República de Costa de Marfil, Jamaica, la República de Kenia, la República de Madagascar, la República de Malaui, la República de Mauricio, la República de Surinam, San Cristóbal y Nieves, el Reino de Suazilandia, la República Unida de Tanzania, la República de Trinidad y Tobago, la República de Uganda, la República de Zambia y la República de Zimbabue sobre la adhesión de la República de Mozambique al Protocolo nº 3 sobre el azúcar ACP del anexo V del Acuerdo de cooperación ACP-CE

 
(presentada por la Comisión)
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1.
Una declaración común, anexa al Protocolo nº 3 sobre el azúcar ACP del anexo V del Acuerdo de cooperación ACP-CE, referente a eventuales solicitudes de participación en las disposiciones del Protocolo estipula lo siguiente:

«Será examinada la solicitud de cualquier Estado ACP que sea Parte contratante del Convenio pero que no figure específicamente mencionado en el Protocolo n° 3 y desee participar en las disposiciones del mismo.»
2.
Mediante carta de 18 de abril de 2002 Mozambique solicitó participar en dicho Protocolo. La Comunidad ya definió en casos precedentes (Zambia y Papua Nueva Guinea) las siguientes condiciones de participación: a un nuevo signatario del Protocolo se le asignará un contingente 0, un examen técnico debe determinar la capacidad del país solicitante para cumplir de forma permanente la obligación impuesta por el Protocolo y el nuevo signatario tendrá derecho a beneficiarse de la futura reasignación en virtud del artículo 7 de dicho Protocolo.

3.
En 2003, la Comisión realizó el examen técnico del cual se desprende que Mozambique es un exportador permanente neto de azúcar. Se decidió que, además de las exportaciones preferenciales ya existentes, se destinen a la exportación en el mercado mundial 130 000 toneladas de azúcar.
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EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en particular, su artículo 133, en relación con la primera frase del apartado 2 de su artículo 300,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:
(1)
La Declaración común del Protocolo nº 3 sobre el azúcar ACP del anexo V del Acuerdo de cooperación ACP-CE
 estipula que será examinada la solicitud de cualquier Estado ACP que sea Parte contratante del Convenio pero que no figure específicamente mencionado en el Protocolo n° 3 y desee participar en las disposiciones del mismo.
(2)
La República de Mozambique es un Estado ACP, parte contratante del Acuerdo de cooperación ACP-CE, que ha solicitado participar en las disposiciones del mencionado Protocolo.
(3)
En su carta de 20 de octubre de 2003, los Estados ACP comunicaron su consentimiento respecto a la adhesión de Mozambique a dicho Protocolo.
(4)
Tras un examen de la solicitud de la República de Mozambique del que se desprende que el país es un exportador neto de azúcar y es capaz de exportar azúcar de forma permanente, resulta adecuado proponer la adhesión de la República de Mozambique al Protocolo en cuestión.
DECIDE:
Artículo 1

Queda aprobado en nombre de la Comunidad el Acuerdo en forma de canje de notas entre la Comunidad Europea y Barbados, Belice, la República del Congo, Fiyi, la República Cooperativa de Guyana, la República de Costa de Marfil, Jamaica, la República de Kenia, la República de Madagascar, la República de Malaui, la República de Mauricio, la República de Surinam, San Cristóbal y Nieves, el Reino de Suazilandia, la República Unida de Tanzania, la República de Trinidad y Tobago, la República de Uganda, la República de Zambia y la República de Zimbabue sobre la adhesión de la República de Mozambique al Protocolo nº 3 sobre el azúcar ACP del anexo V del Acuerdo de cooperación ACP-CE.

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión.
Artículo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo para nombrar a la persona habilitada para firmar el Acuerdo al que se hace referencia en el artículo 1 con el fin de vincular a la Comunidad.

Artículo 3

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el

Por el Consejo

El Presidente
ACUERDO
en forma de canje de notas entre la Comunidad Europea y Barbados, Belice, la República del Congo, Fiyi, la República Cooperativa de Guyana, la República de Costa de Marfil, Jamaica, la República de Kenia, la República de Madagascar, la República de Malaui, la República de Mauricio, la República de Surinam, San Cristóbal y Nieves, el Reino de Suazilandia, la República Unida de Tanzania, la República de Trinidad y Tobago, la República de Uganda, la República de Zambia y la República de Zimbabue sobre la adhesión de la República de Mozambique al Protocolo nº 3 
sobre el azúcar ACP del anexo V del Acuerdo de cooperación ACP-CE
A. Nota nº 1

Bruselas, ………

Muy señor mío:
Los Estados de África, el Caribe y el Pacífico (ACP) mencionados en el Protocolo nº 3 sobre el azúcar ACP del anexo V del Acuerdo de cooperación ACP-CE, la República de Mozambique y la Comunidad Europea han acordado lo siguiente.

Por la presente, la República de Mozambique queda incluida en el apartado 1 del artículo 3 del citado Protocolo con efecto a partir del 1 de julio de 2003 con una cantidad acordada de 0 toneladas.

Le agradecería tuviese a bien acusar recibo de la presente nota así como confirmar que ésta, acompañada de su respuesta, constituye un Acuerdo entre los Gobiernos de los Estados ACP indicados y la Comunidad Europea.

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración.

En nombre del Consejo
de la Unión Europea
B. Nota nº 2

Bruselas, ………

Muy señor mío:
Tengo el honor de acusar recibo de su nota de hoy redactada en los siguientes términos:

«Los Estados de África, el Caribe y el Pacífico (ACP) mencionados en el Protocolo nº 3 sobre el azúcar ACP del anexo V del Acuerdo de cooperación ACP-CE, la República de Mozambique y la Comunidad Europea han acordado lo siguiente.

Por la presente, la República de Mozambique queda incluida en el apartado 1 del artículo 3 del citado Protocolo con efecto a partir del 1 de julio de 2003 con una cantidad acordada de 0 toneladas.

Le agradecería tuviese a bien acusar recibo de la presente nota así como confirmar que ésta, acompañada de su respuesta, constituye un Acuerdo entre los Gobiernos de los Estados ACP indicados y la Comunidad Europea.»
Tengo el honor de confirmarle el acuerdo de los Gobiernos de los Estados ACP mencionados en su nota con el contenido de la misma.

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración.

En nombre de los Gobiernos de los Estados ACP
mencionados en el Protocolo nº 3
y de la República de Mozambique
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	1.
	LÍNEA PRESUPUESTARIA:
02 05 01 : B1-110
	CRÉDITOS:
1 285 millones €

	2.
	DENOMINACIÓN:

Decisión del Consejo relativa a la celebración del Acuerdo en forma de canje de notas entre la Comunidad Europea y Barbados, Belice, la República del Congo, Fiyi, la República Cooperativa de Guyana, la República de Costa de Marfil, Jamaica, la República de Kenia, la República de Madagascar, la República de Malaui, la República de Mauricio, la República de Surinam, San Cristóbal y Nieves, el Reino de Suazilandia, la República Unida de Tanzania, la República de Trinidad y Tobago, la República de Uganda, la República de Zambia y la República de Zimbabue sobre la adhesión de la República de Mozambique al Protocolo nº 3 sobre el azúcar ACP del anexo V del Acuerdo de cooperación ACP-CE

	3.
	FUNDAMENTO JURÍDICO:

Artículo 133 del Tratado, en relación con la primera frase del apartado 2 de su artículo 300

	4.
	OBJETIVOS:

Aceptar que Mozambique se beneficia de las condiciones del Protocolo n° 3 para el azúcar ACP y facilitar de este modo sus exportaciones de azúcar a la Unión Europea.

	5.
	REPERCUSIONES FINANCIERAS
	PERIODO DE 
12 MESES

(millones de euros)
	EJERCICIO ACTUAL
2004
(millones de euros)
	EJERCICIO SIGUIENTE
2005
(millones de euros)

	5.0
	GASTOS A CARGO

–
DEL PRESUPUESTO DE LA CE
(RESTITUCIONES/INTERVENCIONES)

–
DE LOS PRESUPUESTOS NACIONALES

–
DE OTROS SECTORES
	
–
	
–
	
–

	5.1
	INGRESOS

–
RECURSOS PROPIOS CE (EXACCIONES REGULADORAS / DERECHOS DE ADUANA)

–
EN EL ÁMBITO NACIONAL
	–
	–
	–

	
	
	2006
	2007
	2008
	2009

	5.0.1
	PREVISIÓN DE GASTOS
	–
	–
	–
	–

	5.1.1
	PREVISIÓN DE INGRESOS
	–
	–
	–
	–

	5.2
	MÉTODO DE CÁLCULO:

–

	6.0
	POSIBILIDAD DE FINANCIACIÓN MEDIANTE CRÉDITOS DEL CAPÍTULO CORRESPONDIENTE DEL PRESUPUESTO EN CURSO DE EJECUCIÓN
	
SÍ / NO

	6.1
	POSIBILIDAD DE FINANCIACIÓN MEDIANTE TRANSFERENCIA ENTRE CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO EN CURSO DE EJECUCIÓN
	
SÍ / NO

	6.2
	SE PRECISA UN PRESUPUESTO SUPLEMENTARIO
	SÍ / NO

	6.3
	CRÉDITOS A CONSIGNAR EN FUTUROS PRESUPUESTOS
	SÍ / NO

	OBSERVACIONES:

No hay implicaciones presupuestarias.
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